
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Pedro Luis Núñez Ispa. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Alicante,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta misma fecha, 
recaída en el juicio ejecutivo seguido ante 
este Juzgado con el número 326/75, a ins- 
tancia de José Antonio Mas Candela con
tra Antonio Jiménez Martínez, en recla
mación de 510.000 pesetas de principal v 
suma fijada para costas, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que. luego se re
señarán con su correspondiente avalúo, 
señalándose a tal fin el día 12 de marzo 
próximo y hora de las diez, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajó las si
guientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la anunciada 
subasta deberán consignar previamente 
los Imitadores una cantidad igual, por lo 
mdnos, al 10 por 100 del valor de los bie
nes objeto de la subasta, sin cuyo requi
sito no podrán tomar parte en la misma.

2. a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del referido 
tipo o avalúo.

3. a Que las carga-s preferentes, si las. 
hubiere, quedarán subsistentes, sin des
tinarse el precio del remate a su extin
ción. '

4. a Podrán los licitadores reservarse 
la facultad de ceder a un tercero o ter
ceros lo adjudicado.

5. " No se admitirá postura que no cu
bra el pactado en la escritura de hipo
teca, de 270.000 pesetas cada finca.

6. a Por ser sexta subasta, sale con la 1 
rebaja del 25 por 100.

Bienes' objeto de la subasta y su avalúo
1. «Nueve.—Piso ático derecha, subien

do la escalera, tipo C, de la casa en esta 
población, calle Aldebarán. señalada con 
el número sesenta y nueve de policía. 
Está situado entre ia cubierta del. edi
ficio y el piso tercero derecha. Se compo
ne de paso, estar-comedor, tres dormito
rios, cuarto de aseo, cocina, galería so
bre el patio central de luces v terraza 
en su fachada. Mide sesenta y dos metros 
once decímetros cuadrados de superficie 
útil, y linda: derecha, entrando, con ca
lle de su situación; izquierda, con pro
piedad de Reyes Tebar Sánchez; fondo, 
con casa número 71 de la misma calle, 
y al frente, con caja de escalera, patios 
de luces central y posterior, y _ piso iz
quierda de esta planta. En relación con el 
total valor del inmueble y en los elemen
tos y gastos comunes del mismo se le 
asigna una cuota de participación de ocho 
centésimas.» Inscrito al tomo 2.497, libro 
242. sección 3.a, folio 204, finca número 
18.280. inscripción primera.

2. «Nueve.—Piso ático derecha, subien
do la escalera, tipo C, de la casa en esta 
población en la calle de Aldebarán. se
ñalada con el número setenta y uno de 
policía. Está situado entre la cubierta del 
edificio y el piso tercero derecha. Se com
pone de paso, estar-comedor, tres dormi 
torios, cuarto de aseo, cocina, galería so
bre el patio central de luces y terraza 
en su fachada. Mide sesenta y dos me
tros once decímetros cuadrados de super
ficie útil, y linda: derecha, entrando, con 
calle de su situación; izquierda, con pro

piedad le Reyes Tebar Sánchez, fondo, 
con casa número setenta y tres de la 
misma calle, y al frente, con caja de es
calera, patios de luces central y posterior, 
y piso izquierda de esta planta. En rela
ción con el valor total del inmueble y en 
los elementos y gastos comunes del mis
mo se le asigna una cuota de participa
ción de ocho centésimas.» Inscrito al to
mo 2.497, libro 242, sección 3.a, folio 243, 
finca 18.302, inscripción primera.

Dado en Alicante a 17 de enero de 1976. 
El Juez, Pedro Luis Núñez.—El Secreta
rio.—Gregorio Galiana. — 1.864-C.

BARCELONA'

Don Andrés de Castro y Ancos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1
de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 1.331 de 1975, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia del 
«Banco Español de Crédito, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Gra- 
munt de Moragas, contra «Manufacturas 
Eti. S. A.» v otro, en reclamación de 
4.457.131,49 pesetas; en los cuales he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta por primera vez, término de ocho días 
y precio del avalúo, de los bienes embar
gados a dicha demandada y que luego 
se especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta ciudad, 
se ha señalado el día 8 del próximo mes 
de marzo, a las once horas, bajo las si- 

| guientes condiciones:
! 1.a Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del ava
lúo de los bienes subastados.

2. a Qur el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a un tercero.

3. a Que para tomar parte en‘ la su
basta deberán ios licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para" la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; consignacio
nes que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como -garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

4. a Que los bienes subastados se en
cuentran en poder del otro demandado 
don Luis Pedrerol Gargallo, en domicilio 
de la Entidad demandáda, sito en esta 
ciudad, calle Honduras, números 400-46.

Bienes objeto de subasta

Un estabilizador automático, marca 
«Anglo», modelo ME-21, valorado pericial
mente en 10.000 pesetas.

Un telar, 6 secc., galga 24, «B. Cotton», 
modelo F. tasado en 300.000 pesetas.

Un telar, igual marca que el anterior, 
6 secc., galga 12, FT, valorado en pese
tas 300.000.

Una rectilínea motor, marca «Schomar» 
'modelo Asta, valorada en 10.000 pesetas.

Una rectilínea p. bordes, marca «Scho
mar», modelo BC, tasada en 2.000 pese
tas.

Cuatro rectilíneas, igual marca, carac

terísticas y modelo que la anterior, As- 
tra, 40.000 pesetas.

Cinco rectilíneas, marca «Santagostino», 
motor, galga 12, modelo Astra, 50.000 pe
setas.

Dos tricotosás, marca «Abril», automá
ticas, rectilíneas, G. 12, modelo J. S. 10, 
valoradas en 120.000 pesetas.

Dos tricotosas, iguales características 
y marcas que las anteriores, 120.000 pe
setas.

Una tricotosa, marca «Abril», automáti
ca, rectilínea. G-14. modelo L, S. 10, pe
setas 75.000.

Una tricotosa, marca «Abril», automá
tica, rectilínea, para mangas, valorada en 
75.000 pesetas.

Tres máquinas de coser, planas, mar
ca «Necchi» modelo 831-100, valorada en 
36.000 pesetas.

Dos máquinas de coser, plana, igual 
marca y modelo que las anteriores, valo
radas en 24.000 pesetas.

Una máquina coser presillas, marca 
«Singer», modelo 269 W 39, valorada en 
40.009 pesetas.

Dos máquinas para coser presillas, 
marca «Singer». modelo 269 W 26, valora
das en 80.000 pesetas.

Una máquina de coser, plana, marca 
«Singer», modelo ET. valorada en pese
tas 10.000.

Una máquina de coser, plana, marca 
«Singer», modelo ES, valorada en lo.000 
pesetas.

Una máquina de coser, plana y zigzag, 
de la misma marca, modelo PB. valorada, 
también, en 10.000 pesetas.

Una máquina coser botones, marca 
«Pfaff», modelo 3300-959/0,1, tasada peri
cialmente en 25.000 pesetas.

Una máquina de coser botones, igual 
marca que la anterior y del mismo mo
delo. tasada en 40.000 pesetas.

Una máquina de coser botones, de la 
misma marca, modelo 7-BS, tasada en 
40.000 pesetas.

Una máquina coser, plana, marca 
«Pfaff». tasada pericialmente en 15.000 pe
setas.

Dos máquinas de coser, planas, de la 
misma marca, modelos 545-6-1-H3. tasa
das pericialmente en 30.000 pesetas.

Una máquina de coser, plana, «Pfaff», 
modelo 122-6-68, tasada en 15.000 pesetas.

Dos máquinas de coser, plana, «Pfaff», 
modelo 120-6-0,2, tasada en 30.000 pese
tas.

Una máquina de coser plana, «Pfaff», 
modelo 142-721-P, i, tasada en 15.000 pe
setas.

Una máquina de hojales, marca «Ree- 
ce», modelo 101, valorada en 80.000 pese
tas.

Una máquina «overlook», marca Rimol- 
di», modelo CL-28/54, valorada en pese
tas 30.000.

Una máquina «overlook», marca Rimol- 
di», B-28. tasada pericialmente en pese
tas 10.000.

Una máquina «overlook», «Rimoldi», mo
delo 22700151, 30.000 pesetas.

Una máquina «overlook», «Rimoldi», pe
setas 30.00o.

Seis máquinas para hilvanar, tres de 
ellas modelos CL (L)-L y MS, tasadas en 
60.000 pesetas.

Una máquina de coser puños, «Rimol
di», 10.000 pesetas.

Una máquina de deshilatura, mode
lo BLE. 10.000 pesetas.

Una máquina de montar tiras, «Rimol
di», 5.000 pesetas. ■
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Una máquina de coser, piaña, -Alfa», 
modelo 127-500, tasada pericialmente en 
5.000 pesetas.

Otras dos máquinas de coser, plana, de 
la misma marca y modelo que la ante
rior. 10.000 pesetas.

una máquina de coser, plan'a, de igual 
marca, modelo 127-300, tasada pericial
mente en 5.C00 pesetas.

Cinco máquinas, remallosas, marca 
«Exacta», galga 8, valoradas en 25.000 pe
setas.

Cuatro máquinas remallosas, marca 
«Exacta», galga 16, modelo Ultravisión, 
valoradas en 20.000 pesetas.

Dos máquinas, remallosas, de la misma 
marca que las anteriores, galga 20. tasa
das en 10.000 pesetas.

Dos máquinas, remallosas, igual marca 
modelo Visión, galga 12. tasada en pese
tas 10.000.

Una trascanadora de dos púas, marca 
«Juve», 2.000 pesetas.

Un.i máquina de enconar, de 24 husos, 
marca «Savio», modelo RSM, 152, valora
da en 75.000.

Una máquina troqueladora, 18.000 ki- 
marca «Siri»j modelo OLY, valorada en 
30.000 pesetas.

Una máquina troqueladora, 60.000 kilos, 
modelo 60-42. marca «Sanco», valorada en 
150.000 pesetas.

Una máquina para rebajar pieles, mar
ca «E. Bozug», modelo Fortuna, tasada 
eñ 10.000 pesetas.

Una máquina para cortar forros, marca 
«Runo», modelo SN-10, tasada en 4.000 pe
setas.

Una máquina para lavar en seco, mar
ca «Celso Costa», modelo Celso 4, tasada 
en 20.000 pesetas.

Una máquina destajadora, 4 púas, rá
pida, 5.000 pesetas.

Una máquina destejedora. 6 púas, lenta, 
marca «Oteman», tasada pericialmente en 
5.000 pesetas.

Diez tricotosas, rectilíneas, manual, 
100 centímetros, galga 7, marca «Coppo», 
tasadas en 50.000 pesetas.

Ocho tricotosas, rectilíneas, manual, 
100 centímetros, galga 14, de la misma 
marca que las anteriores, 40.000 pesetas.

Una tricotosa, rectilínea, marca Coppo», 
manual, galga 14, de 120 centímetros, ta
sada en 5.000 pesetas.

Doce tricotosas, rectilíneas, manual, 
100 centímetros, galga 12, tasadas en pe
setas 60.000.

Lfna tricotosa, rectilínea, manual , 
120 centímetros, marca «Coppo», galga 12, 
tasada, en 5.000 pesetas.

Un comprensor «Canadá», M-l, tasado 
en 5.000 pesetas.

Un compresor «H. Walker», 4431, tasa
do en 5.000 pesetas.

Un aspirador con condensador, marca 
«Arbo», modelo HV-10, tasado en 5.000 pe- 

-setas.
Una máquina para planchar pantalo

nes, marca «Hoffman», modelo RB-12, ta
sada en 30.000 pesetas.

Una máquina para planchar pantalo
nes, de la misma marca, RE-3, tasada 
en 30.000 pesetas.

Catorce planchas de mano, a vapor, pp- 
,150. 2.800 pesetas.

Una mesa y plato, a vapor, marca «Cel- 
solaíic», 5.000 pesetas.

Cinco mesas para planchar, 150 por 80, 
lo.ooo pesetas.

Cinco mesas para planchar, loo por 75, 
10.000 pesetas.

Una mesa de corte con cinta sin fin, 
«Sertex», 20.000 pesetas.

Una máquina de troquelar a' pedal, 
marca «Gilma». modelo número 2, tasada 
en 5.100 pesetas.

Una caldera para calefacción y su que-' 
mador, marca «Roca», tasados en pe
setas l.ooo.

Una caldera para vapor, industrial. 
«Field», 1.000 pesetas.

Una báscula semiautomática, de 20 ki
logramos, «Roch», 1.000 pesetas.

Una báscula de. 250 kilos, marca «So
ler», 2.000 pesetas.

Una báscula, portátil, tasada en pe
seta^ 2.000.

Un taladro y muela, marca «Leopoldo», 
2.000 pesetas. .

Una furgoneta «Mercedes - Benz», B- 
735.804, 60.000 pesetas.

Una furgoneta «Renault 4 F». B-3065-S, 
60.000 pesetas.

Un turismo «Seat 1430», familiar, B- 
901.41 , 60.000 pesetas.

Seis máquinas de escribir, marca «His
pano Olivetti», Lexicón 80, tasadas en pe
setas 20.000.

Una, máquina de escribir, marca «His
pano Olivetti», línea 88, tasada en pese
tas 5.000.

Dos máquinas de calcular, marca «His
pano Olivetti», tipo Divisuma GT-24, ta
sadas en 5.000.

Tres máquinas de calcular, de la mis
ma carca, Restasuma, tasada pericial
mente en 3.000 pesetas.

Una máquina de calcular.manual, igual 
marca, Restasuma., tasada en 500 pesetas.

Una máquina de calcular «Hispano Oli
vetti», Divisuma, 1.000 pesetas.

Una máquina de calcular, «Canon», Ca
ñóla L121, 8.000 pesetas.

Una máquina de calcular, «Canon», 1- 
100-A, 3.000 pesetas.

Una máquina multicopista ciclostyle, 
marca «Ellams», modelo Duplicator, pe
setas 30.000.

Dos mueble-bar-nevera «Philips», pe
setas 10.000.

Una nevera, despacho botellas personal 
«IMD». 5.000 pesetas.

Veintisiete ventiladores de columna, 
«SP», 13.000 pesetas.

Trece ventiladores de sobremesa, 
«Foix», 3.900 pesetas.

Nueve ventiladores de sobremesa, pe
queños, 1.800 pesetas.

Dos fogones, cocina industrial de buta
no, 1.000 pesetas.

Quince mesas, patas metálicas y sobre 
fórmica, en el comedor de personal, pe
setas 4.500.

Otras dos mesas de iguáles característi
cas, para ocho personas, tasadas en pe
setas 4.000.

Un bufete comedor de fórmica, 4.000 pe
setas.

Sesenta y siete sillas de patas de tubo 
acero y fórmica, 15.400 pesetas.

Dieciséis mesas escritorio de adminis
tración,; 48.000 pesetas.

Cuatro sillones de láminas de acero ino
xidable, 2.000 pesetas.

Dos sillones de mesa de escritorio, 
600 pesetas.

Dieciséis sillas de mesa escritorio, pe
setas 3.200.

Cinco piezas de un tresillo de «skai». co- . 
lor blanco. Gerencia, tasadas en 10.000 pe
setas.

Diez archivadores metálicos, tasados en. 
20.000 pesetas.

Dos sillones plegables, patas de alumi
nio, 600 peetas.

Seis muebles librería, tasados en pe
setas 12.000.

Ochenta y ocho armarios metálicos de 
vestidores personal (de 2 y 3 armarios 
cada uno), tasados en 44.000 pesetas.

Las estanterías, elevadoras con ángulos 
metálicos y madera pretensada y .mesas 
que constituyen la instalación del local, 
tasados en 25.000 pesetas.

Ciento setenta y ocho, pantallas para 
doble tubo fluorescente. 17.800 pesetas-

Noventa y siete pantallas de un solo 
tubo fluorescente 4.800 pesetas.

Cuatro plafones de tubos fluorescentes, 
800 pesetas.

Cuatro perchas de tubo en sala de ven
tas. 2.000 pesetas.

Quince percheros de tubo sencillos para 
el servicio de la fábrica. 1.500 pesetas.

Cincuenta cunas de tubo metálico y lo
na para uso de la fábrica de géneros de 
punto, tasados en 10.000 pesetas.

Doc» maniquíes, tasados en 12.000 pe
setas.

Total (s. e. u o.), 3.022.250 pesetas.
Dado en Barcelona a 12 de febrero de 

1976.—El Juez, Andrés de Castro.—El Se
cretario.—1.798-C.

ELCHE %

Don Miguel Giménez Pericas, . Juez de 
Primera Instancia número. 1 de la ciu
dad de Elche y su partido,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en el expediente núme
ro 281 de 1975, sobre suspensión de pagos, 
a instancia del Procurador don Emigdio 
Tormo Rodenas, en nombre y representa
ción de la mercantil «José Marín Alonso, 
Sociedad Limitada», con residencia en El
che, calle M. Miralles, número 14, dedica
da a la fabricación mecánica de Calzado, 
ha sido convocada la Junta general de 
acreedores, que tendrá lugar el dia 6 de 
abril próximo y hora de las diecisiete, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1, sito en la calle 
Alfonso XIII, número 13, debiendo los 
acreedores que comparezcan hacerlo pro
vistos del documento nacional de identi
dad, y aquellos que lo hagan en represen
tación de" otros, en la forma determinada 
por la Ley, para tratar sobre la apro
bación del convenio presentado.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y en cumplimiento de lo orde
nado en la Ley de 26 de »julio de 1922, 
sobre suspensión de pagos.

Dado en Elche a 4 de febrero de 1976.— 
El Juez, Miguel Giménez.—El Secreta
rio.—1.844-C.

*

Don Miguel Giménez Pericas, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado núme
ro 1 de Elche y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el numere 51 de registre general y núme
ro 2 de registro especial, ambos de 1976, 
se sigue expediente de suspensión de pa
gos a instancia del Procurador don Emig- 

_dio Tormo Rodenas, en nombre y repre
sentación de la mercantil «Alfombras y 
Moquetas, S. A.», dedicada a. la fabrica
ción y venta de alfombras y moquetas, 
con residencia, en Crevillente. cuesta de 
las Piedras, sin número, en cuyo' expe
diente han sido designados interventores 
judiciales el Profesor mercantil don José 
Luis Fernández Barrios, él Perito mer
cantil don Vicente Castaño García, ambos 
vecinos de Elche, y el acreedor don Juan 
Antonio Belmonle Belmónte, con residen
cia éste en Crevillente, acordando dar al 
expediente la debida publicidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de io dis- 
puesto en la Ley de 26 de julio de 1922, 
sobre suspensión de pagos.

Dado en Elche a 9 de febrero de 1976.— 
El Juez, Miguel Giménez.—El Secreta
rio.—1.843-C.

IBIZA

Don Siró Francisco García Pérez, Juez de 
Primera Instancia de. lbiza,
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado se sigue procedimiento judicial 
sumario artículo 131 de la Ley Flipoteca- 
ria número 246 de 1975 por el Procurador 
don Alfonso Moreta en nombre de.«Me- 
gapol-, S. A.», y «Urbanizaciones y Cons
trucciones Ibicencas, S. A.», contra «Ho
teles Valverde, S. A.», y por providencia 
del día de hoy se ha acordado sacar nue
vamente a la venta en pública'subasta, 
por segunda vez, término de veinte días, 
y con arreglo al tipo del 75 por 100 del’ 
precio de tasación, especialmente pacta
do en la escritura base de este procedi
miento y que luego se dirá, la finca pro
piedad de la Sociedad demandada, con



cuantas edificaciones y construcciones 
existen en la misma, y cuya descripción 
registral es como sigue:

Finca llamada Es Canal Nou, sita en la 
parroquia y término de Santa Eulalia del 
Río, de 13 hectáreas 19 áreas y 34 cen- 
tiáreas de tierra de secano con árboles, 
bosque y casa, con cuantas edificaciones 
y construcciones existen eíí la misma. Lin
da: Por Norte, Juan Clapés, Durbanet, 
Antonio Tur, Fita y Ramón Juan, Debaix; 
Este, Antonio Clapés, Jordi; Sur, Juati 
Clapés, Durbanet, y Oeste, Juan Clapés. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ibiza (Baleares) al folio 159 vuelto, 
del libro 59 del Ayuntamiento de Santa 
Eulalia del Río, finca número 2.913, ins
cripción octava y justipreciada en la es
critura de hipoteca en 87.000.000 de pe
setas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 7 de abril del año en curso y hora 
de las diez, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, bajo'las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta los licitadcres deberán consignar 
previamente en el Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo fijado' para la subasta.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que sea inferior al tipo pactado 
para la segunda subasta pública.

Tercera.—Que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a ter
ceras personas.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de los actores, continuarán 
.subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Quinta.—Que los títulos de propiedad 
de la finca y de las construcciones y edi
ficaciones que existen en la misma han 
sido suplidos por la certificación expedi
da por el Registro de la Propiedad, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 131, regla cuarta, de la Ley Hipo
tecaria, previniéndose a los licitádores que 
deberán oonformarse con la misma y no 
tendrán derecho a exigir otros títulos, a 
cuyo objeto se indica que los autos y la 
certificación del Registro están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Ibiza, 19'de febrero de 1978.—El Juez, 
Siró Francisco García Pérez.—El Secreta
rio.—2.150-C.

Don Siró Francisco García Pérez, Juez de
Primera Instancia de Ibiza,
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado'se sigue procedimiento judicial 
sumario articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 250 de 1975 por el Procurador 
don Alfonso Moreta, en nombre de *Me- 
gapol. S. A.», y «Urbanizaciones y Cons
trucciones Ibicencas, S. A.», contra «Ho
teles Buenavista, S. A.», y por providen
cia del día de hoy, se ha acordado sacar 
nuevamente a la venta, en pública su
basta, por segunda vez, término de vein
te días y con arreglo al tipo del 75 por 100 
del precio de tasación, especialmente pac
tado en la escritura base de este proce
dimiento y que luego se dirá, la finca 
propiedad de la Sociedad demandada, con 
cuantas edificaciones y construcciones 
existen en lá misma, y cuya descripción 
.registral es como sigue:

Porción do tierra bosque sita en la pa
rroquia y término -de Santa Eulalia del 
Río, de cinco hectáreas de superficie. Lin
da: Norte, camino vecinal y Vicente Fe- 
rragut; Este, el mismo; Sur, finca Can 
Lluréns y finca Can Cosmi, y Oeste, tie
rras de Antonio Ramón Serra, otras que 
se conocen por den Rabull den Recó y 
Juan Antonio Serra Ferrer. Esta porción 
de tierra es conocida con el nombre de

Buenavista. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ibiza (Baleares) al folio 191, 
libro 133 del Ayuntamiento de Santa Eu
lalia del Río, finca número 10.302, inscrip
ción primera y justipreciada en la escri
tura de hipoteca en la suma de 40.000.000 
de pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 7 de abril del año en curso y hora 
de las once, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta los licitádores deberán consignar 
previamente en el Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, ai lo por 100 
del tipo fijado para la subasta.

Segunda.—No se admitirá postura algu
na que sea inferior al tipo pactado para 
la segunda pública subasta.

Tercera.—Que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercera persona.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de los actores, conti
nuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que los títulos de propiedad 
de la finca y de las construcciones y 
edificaciones que existen en la misma 
han sido suplidos por la certificación 
expedida por el Registro de la Propie
dad, de ■ conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 131, regla cuarta, de la 
Ley Hipotecaria, previniéndose a los li- 
citadores que deberán conformarse con 
la misma y no tendrán derecho a exigir 
otros títulos, a cuyo objeto se indica que 
los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado.

Ibiza, 19 de febrero de 1976.—El Juez, 
Siró Francisco García Pérez.—El Secre
tario.—2.151-C.

JEREZ DE LA FRONTERA

Don Emilio Escribano Serrano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 1 de esta ciudad,

Por el presente, se hace público: Que en 
ios autos juicio ejecutivo que en este Juz
gado se tramitan por don Sabino Hoces 
González, contra don Francisco Ortegón 
Linares para cobro de 346.226 pesetas de 
principal, más 1.288 pesetas de gastos de 
protesto y 150.000 pesetas para intereses, 
costas y gastos, se ha 'acordado sacar a 
pública y primera subasta, por término 
de veinte días y para su venta, los si
guientes bienes:

Vivienda número 5, letra A, en la plan
ta tercera, izquierda, entrando, en el edi
ficio señalado con el número 74, situado 
en la calle D. solar cuatro, pago de la 
Serrada o Cruz Colorada, del término de 
esta ciudad, con superficie de 75 metros 
82 centímetros cuadrados, construidos, se 
compone de comedor estar con terraza, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de ba
ño; linda: entrando, por su frente y fon
do, con zona verde o resto del solar, y 
derecha, con hueco de escalera y ascen
sor y vivienda letra B, de don Francisco 
Ortegó ; Linares y doña Ana Tinoco Váz
quez, para su sociedad conyugal inscrita 
en el tomo 730, folio 11 vuelto,- finca nú
mero 1.823 de la sección primera e ins
cripción cuarta.

Ha sido valorada pericialmente en pe
setas 325.000.

Una participación indivisa, equivalente 
al 37.5 por 100. pleno dominio, de una 
hacienda de tierra, con caserío y lagar, 
pago de Percebar, de este término, re
ducida su cab:da a una hectárea 55 áreas 
90 ccntiáreas; que linda: al Norte, con el 
arrecife de Arcos de la Frontera-, por 
Levante, con la Hijuela del Pago; por el

Sur, con viñas, de doña Mercedes Pasos, 
y por Poniente, con la parcela segregada, 
de dos hectáreas; inscrita a favor de 
don Francisco Ortegón Linares, viudo, al 
tomo 643, folio 216 vuelto, finca número 
3.652. inscripción veintiséis; la citada fin
ca tiene edificio, casa vivienda buena, 
tres almacenes para granos, garaje y es« 
tancia, pozo, todo ello de buena calidad, 
y su proximidad a la población en el ki
lómetro 2,5, y pudiendo calificarse como 
chalet, le corresponde a la citada parti
cipación del 37,50 por 100 un valor peri
cial de 1.969.875 pesetas.
.Para el remate, que tendrá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
6 de abril próximo, a las doce horas, se 
hace saber a los licitádores que para to
mar parte en la subasta deberán consig
nar, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
loo efectivo del valor pericial de los bie
nes; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Jerez dd la Frontera, 6 de febrero de 
1976.—El Juez, Emilio Escribano.—El Se
cretario.—1.792-C.

MADRID

Don Matías Malpica González-Elipe, Ma-'
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 5 de Madrid,

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
en los autos de ejecución de sentencia 
civil dictada por el Tribunal Eclesiástico, 
por el Procurador señor Raso, en nombre 
de doña María de los Angeles Núñez Pé- 
rez-Calderón, contra don José María Fer
nández Heredia, que se halla en ignorado 
paradero, en los que se ha dictado la si
guiente:

«Auto. Madrid a treinta de junio de mil 
novecientos setenta y cinco ... su señoría, 
por ante mí, el Secretario dijb: Que en 
ejecución civil de la sentencia dictada por 
el Tribunal Eclesiástico, en la causa nú
mero quinientos cincuenta de mil nove
cientos setenta y tres, promovida por do
ña María Angeles Núñez Pérez-Calderón, 
debía de acordar y acordaba:

Primero: La separación, por tiempo in
definido, de los cónyuges doña María de 
los Angeles Núñez Pérez-Calderón y don 
José María Fernández Heredia León.

Segundo Confiar la custodia de los hijos 
del matrimonio, José María, María de los 
Angeles y María Lourdes, a la madre, 
doña María de los Angeles Núñez Pérez- 
Calderón, salvo el derecho del padre de 
poder visitarlos y la obligación de mirar 
por su sustento y educación.

Tercero: La separación de bienes de la 
sociedad conyugal, para cuya liquidación 
y adjudicación se instará lo procedente 
en da vía y forma adecuada.

Cuarto: Librar carta-orden al Registro 
Civil del Distrito de Chamberí, librándo
se la oportuna carta-orden con testimonio 
de esta resolución y de la sentencia dic
tada por el Tribunal Eclesiástico, para 
que se proceda a la anotación marginal 
en la de matrimonio de dichos esposos, 
inscrito al tomo 73, 3 de dicho Registro,

Quinto: Fijar como domicilio de la ma
dre e hijos el de la calle de Alcalá, nú
mero 161. de esta capital.

Sexto: La conservación por parte del 
cónyuge inocente, doña María de los An
geles Núñez Pérez-Calderón, del derecho 
a alimentos, que deberá solicitarse, así 
como la litis expensas, que se pide en la 
vía y forma procedente.

Y notifíquese esta resolución al esposo 
por medio de edictos que' se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
de esta provincia. Lo mandó y firma el 
ilustrísimo señor don Matías Malpica
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González-Elipe, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número cinco de Madrid, 
doy fe.»

Y para que sirva de notificación en for
ma a don José María Fernández Here- 
dia León, doy el presente en Madrid a 
30 de junio de 1975.—El Juez, Matías Mal- 
pica.—El Secretario.—1.840-C.

¥

Don Juan García-Murga Vázquez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de los de esta capital,

Hago saber, para general conocimiento, 
que en el expediente seguido en este Juz
gado, con el número 096 de 1974, sobre 
declaración del estado de suspensión de 
pagos de la Entidad «I.C.E.A., S. A.», re
presentada por el Procurador señor Co- 
rujo López-Villamil, se dictó el auto, fe
cha 22 de enero último, que ha quedado 
firme, cuya parte dispositiva es como si
gue:

«Su Señoría, por ante mí, el Secreta
rio, dijo: Se tiene a la Entidad ’T.C.E.A., 
Sociedad Anónima”, por desistida de su 
pretensión de declaración del estado de 
suspensión de pagos de la misma, acor
dándose el sobreseimiento del presente 
expediente. Firme que sea esta resolu
ción, cesen en su cometido los Interven
tores, comunicándose lo resuelto a los de
más Juzgados de esta capital, haciéndose 
las anotaciones oportunas en el libro co
rrespondiente de este Juzgado, y publi
cándose por medio de edictos en el «Bo
letín Oficial del Estado», en el de esta 
provincia y diario «El Alcázar», fijándose 
otro en los estrados de este Juzgado.»

Dado en Madrid a 2 de febrero de 
1976.—El Juez, Juan García-Murga.—El 
Secretario.—510-3.

*

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de esta capital, y en los autos 
de menor cuantía seguidos en dicho Juz
gado, sito en la calle María de Molina, 42, 
bajo el número 1.345 de 1974, a instancia 
de don Saturnino Cimadevilla Fernán
dez, contra «Cooperativa Industrial de 
Proyectos y Mecanizaciones Racionaliza
das, S. C. I.» (COOPRYMER), que tuvo 
su domicilio en Torrejón de Ardoz, cami
no del Río, número 9, el que se encuen
tra cerrado, manifestándose por la vecin
dad que se ausentaron y fueron lanza
dos por el Juzgado Comarcal de Torrejón 
de Ardoz, sobre tercería de dominio 
(cuantía 315.000 pesetas), se dictó la si
guiente:
. «Providencia, Juez señor Juárez Juárez. 

Juzgado de Primera Instancia número do
ce. Madrid cinco de junio de mil nove
cientos setenta y cinco. Por presentados 
los anteriores documentos y escrito, se 
tiene por parte al Procurador don Luis Pa
rra Ortum, en nombre y representación 
de don Saturnino Cimadevilla Fernández, 
entiéndanse con dicho Procurador, en tai 
concepto, las sucesivas diligencias, se ad
mite cuanto ha lugar en derecho la de
manda de tercería de dominio que se for
mula én dicho escrito, la que se tramitará 
en pieza separada por los trámites del 
juicio declarativo de menor cuantía, con
firiéndose traslado de ella a la ejecutante 
«Aceros Especiales y Suministros en 
General, S. A.» (AÉSGASA), y a la 
ejecutada «Cooperativa Industrial de 
Proyectos y Mecanizaciones Racionaliza
das S. C. I.» (COOPRYMER), a las que 
se emplazará en las personas de sus re
presentantes legales, mediante notifica
ción de ésta providencia, sirviendo de em
plazamiento la entrega de las copias pre
sentadas de la demanda y de los docu
mentos, para que dentro del término de 
nueve días, a contar desde la entrega de 
dichas copias, contesten a la demanda, 
previniéndoles que si no lo verifican ni 
se personan en autos, se tendrá aquélla

por contestada respecto del que se halle 
en este caso, siguiéndose el juicio en su 
rebeldía, llévese a efecto la notificación y 
emplazamiento acordados a la ejecutan
te, por medio de su Procurador don Nica
nor Alonso Martínez, cuya representación 
se hará constar a continuación de este 
proveído, librándose el oportuno exhorto 
al Juzgado de Primera Instancia de Al
calá de Henares, una vez se inste así por 
el Procurador señor Parra, para la notifi
cación y emplazamiento de la ejecutada; 
al primer otrosí, por hecha la manifesta
ción que contiene a los efectos oportunos; 
al segundo otrosí, como se pide; al tercer 
otrosí, por hecha la designación que ex
presa. Y póngase testimonio de lo necesa
rio en los autos de juicio ejecutivo de que 
dimana esta pieza separada, para acordar 
en ellos lo que corresponda, conforme a 
lo establecido en el artículo 1.535 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre la sus
pensión del procedimiento de apremio res
pecto del inmueble objeto de la tercería 
de dominio, y extiéndase a continuación 
de esta providencia testimonio del em
bargo verificado sobre tal inmueble. Lo 
manda y firma su señoría, doy fé, Jaime 
Juárez, ante mí, Jerónimo García (rubri
cados) .»

Y por providencia dictada en el día de 
hoy, a solicitud de la parte demandante, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se ha acordado llevar a efecto di
cho emplazamiento al representante legal 
de la ejecutada «Cooperativa Industrial 
de Proyectos y Mecanizaciones Racionali
zadas S. C. I.» (COOPRYMER), por me
dio de edictos.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», a fin de que sirva 
de notificación y emplazamiento en for
ma, con la prevención que expresa dicha 
providencia, al representante legal de 
«Cooperativa Industrial de Proyectos y 
Mecanizaciones Racionalizadas, S. C. I.» 
(COOPRYMER), se expide la presente en 
Madrid a 3 de febrero de 1970.—El Se
cretario. — V.° B.°, el Juez de Primera 
Instancia.—515-3.

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
15 de Madrid,

' Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, con el núme
ro 902 de 1974, se siguen autos sobre eje
cutivo a instancia de «Alfre, Explotacio
nes Agropecuarias, S. A.», representado 
por el Procurador señor Gómez Merodío, 
contra don Aquilino López García, mayor 
de edad, de esta vecindad, calle Gaztam- 
bide, número 33, en reclamación de 
140.464 pesetas de principal y costas; por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
el local que luego se describirá y que 
fue embargado en este procedimiento, se
ñalándose para que ello tenga lugar el 
día 30 de marzo próximo y hora de la~s 
once de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en María de Moli
na, 42-6.°

Bienes objeto de subasta

(Local comercial en planta baja de la 
casa en la plaza del Conde de Serena, 
sin número, en Valdemoro (Madrid), se 
halla situado a la derecha y a la espal
da del portal, tiene su entrada por una 
puerta que hace chaflán con la plaza del 
Conde de Serena y con la calle de 
Estrella de Elole, estando señalada con 
el número trece de esta calle. Mide dos
cientos cuarenta y un metros sesenta v 
ocho decímetros cuadrados, y linda, con 
la plaza del Conde de Serena, y espalda, 
con el portal caja de escalera, debajo de 
las cuales tiene dos puertas y con el pa
tio de la casa. Cuota, dieciocho enteros

por ciento.» Inscrita al tomo 2.312, folio 1, 
finca número 5.759, inscripción primera. 
Valorada en 3.625.000 pesetas.

Condiciones dé la subasta

Que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de su avalúo-, que 
para poder tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes; que 
los autos y títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en Secretaría para que oue- 
dan ser examinados por los.’que deseen 
tomar parte, así como que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 3 de febrero de. 1976, 
El Juez, Virgilio Martín.—El Secretario,— 
1.715-C.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 12 de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y ba
jo el número 303 de 1971, se tramitan au
tos de juicio ejecutivo, seguidos a instan
cia de «Cristalerías Vitral, S. L.», repre
sentada por el Procurador don Fernando 
Aragón Martín, contra doña.Carmen y do
ña Laura Pérez Cáceres, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos, y por pro
veído de esta fecha, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta y por 
segunda vez, término de veinte días y 
rebaja del 25 por loo de su aval o, el si
guiente bien, embargado como de la pro
piedad de dichas demandadas:

Dos terceras, partes indivisas (una parte 
de cada una de las demandadas), de la 
siguiente finca:

«Piso tercero centro, de la casa húme
ro sesenta y cuatro de la calle de Andrés 
Mellado, de esta capital. Consta de ves
tíbulo, cinco habitaciones, pasillo, cocina 
y retrete de servicio; tiene, calefacción de
rivada de la central de la casa. Tiene la 
forma de una doble escuadra .imperfecta 
alrededor d-el patio de la casa, al que dan 
tres de sus fachadas interiores y en el 
que existen cinco huecos, delimitando di
cho patio el perímetro interior. El períme
tro exterior, situándose en el descansillo 
de la escalera del frente del patio aludi
do, queda limitado: al fondo, con el patio 
posterior de la casa, al que dan cuatro 
huecos; espalda, cuarto exterior derecha 
e izquierda de la misma planta; derecha, 
número sesenta y dos de la calle de An
drés Mellado, e izquierda, casa número 
sesenta y seis de la misma calle. Ocupa 
una superficie de ochenta y ocho metros 
quince decímetros cuadrados. Le corres
ponde la cuota en el valor total del in
mueble y para los beneficios y cargas de 
cuatro enteros veintitrés centésimas por 
ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de los de Madrid, con el nú
mero 231268, en el libro 64, folio 151.

Haciéndose saber a los licitadores que, 
para poder tomar parte en la subasta, 
regirán las siguientes condiciones:

El acta del remate se ha señalado para 
el día 9 de abril próximo y horas de las 
doce de su mañana, y se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle María de Molina, 42, 4.a planta, de 
e^ta capital.

Que el precio o tipo por el que salen a 
subasta las dos terceras partes indivisas 

1 del piso transcrito es el dd 25 por 100 
menos de las 600.000 pesetas, las dos, 
porque fueron tasadas, no admitiéndose
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posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, y haciéndose saber a 
los Imitadores que, previamente al acto 
del remate, .deberán consignar, en la Me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, el lo por 100, al «menos, del 
tipo por el que salen a subasta, sin cuyo 
requisito-no serán admitidos, pudiéndose 
hacer las posturas a calidad de ceder a 
terceros.

Que los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser exami
nados por los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho a exigir ningunos 
otros.

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, por el que se procede, que
darán subsistentes y sin cancelar, entem 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los'mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para que conste, en cumplimiento de 
lo acordado, expido el presente, que fir
mo, en Madrid a 7 de febrero de 1976.— 
El Secretario.—V.° B.”: El Magistrado- 
Juez, Jaime Juárez.—521-3.

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 16 de Madrid,

Hago saber,: Que en los autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número 968/1975, de que se hará 
mención, se dictó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son como 
sigue:

«Sentencia. En Madrid a cinco de fe
brero de mil novecientos setenta y seis.

El señor don Federico Mariscal de Gan
te Pardo Valbuena, Juez actual de Prime
ra Instancia del Juzgado número dieciséis 
de esta capital; habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo, seguidos en
tre partes, de una, como demandante, 
«Banco de Valladolid. S. A.», domiciliado 
en Valladolid, calle Miguel Iscar, repre
sentado por el Procurador don José Gra
nados Weil y defendido por el Letrado 
don José Jaime Granados Bravo, y de 
otra, como demandada, «Le Petit Torre- 
vigía, S. A.», con domicilio en calle Cau
ce, sin número, esquina a 'la avenida de 
la Estación, barriada de Torremolinos- 
Málaga. y en calle San Juan de Letrán, 
cinco y siete en Madrid, actualmente en 
ignorado paradero, sin representación ni 
defensa, por no haber comparecido en 
autos, hallándose declarado en rebeldía, 
sobre pago de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada contra 
«Le Petit Torrevigia, S. A.», haciendo 
trance y remate de los bienes embarga
dos, y con su producto, entero y cumplido 
pago a su acreedor «Banco de Vallado- 
lid, S. A », la cantidad de trece millones 
quinientas mil pesetas, importe del prin
cipal de las letras presentadas con la 
demanda, más los gastos de protesto de 
las mismas, los intereses legales desde 
la fecha de éstos y las costas, que expre
samente se imponen al demandado.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado, se le notificará 
en la forma prevenida en el artículo sete
cientos sesenta y nueve de la Ley de En
juiciamiento Civil, lo pronuncio, mando y 
firmo. Federico Mariscal de Gante (rubri
cado! .»

Habiéndose acordado publicar el pre
sente edicto, para que sirva de notifica
ción de dicha sentencia de remate a la 
Entidad demandada.

Dado en Madrid a 11 de febrero de 
1976.—El ’ Juez, Manuel Sáenz.—El Secre
tario.—517-3.

Don Luis Antonip Burón Barba, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de Madrid,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, y con el nú
mero 1.099 de 1975, se siguen.autos so
bre procedimiento- judicial sumario d, e i 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Fernando da Silva Mata 
Aleobia. representado por el Procurador 
don Bernardo Feijoo v Montes, contra don 
Carlos Melgarejo Roca de Togores, do
miciliado a efectos de requerimientos v 
notificaciones en Madrid, General Mola, 
número 90, cuantía 2.150.000 pesetas de 
principal, intereses y costas, en los aue 
por providencia de este fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, las fincas hipotecadas objeto del 
procedimiento, cuya descripción es la si
guiente:

«1. Cuarenta.—Piso cuarto, letra A, ex
terior izquierda, sito en la planta cuarta, 
de la casa número noventa y nueve bis 
de la calle del General Pardiñas, de Ma
drid. Tiene una superficie de cíente tres 
metros setenta y dos decímetros cuadra
dos, y- consta de varias habitaciones y 
servicios para vivienda. Linda: frente o 
entrada, patio de luces y caja de esca
lera; derecha, entrando, piso cuarto, le
tra B, de la misma casa- izquierda, pa
tio de luces v casa número cienío uno 
de la calle del General Pardiñas, y fondo, 
esta misma calle, a la que hace fachada. 
Su cuota en el condominio es- de noventa 
y ocho centésimas de un entero por cien
to, y su cuota de participación en gastos 
y cargas de la comunidad a que perte
nece, es de cuatro enteros tres centési
mas por ciento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1, de los de esta 
capital, al folio 36, del libro 998 del ar
chivo, finca número 31.329, inscripción 
tercera.»

Se tasó la finca en la can Tdad de 
1.425.000 pesetas, a efectos de subasta.

«2. Cuarenta y uno.—Piso cuarto, le
tra B. exterior derecha, sito en la planta 
cuarta, de la casa número nove a‘a y nue
ve bis de la calle del General Pardiñas, 
de Madrid. Tiene una superficie de no
venta. y dos metros veintitrés decímetros 
cuadrados, y consta de varias habitacio
nes y servicios para vivienda. Linda: frén- 
te o, entrada, caja de escalera y ascen
sores y piso cuarto, letra C, de la mis
ma casa; derecha, entrando, patio cen
tral de luces y piso cuarto, letra C, de 
la casa número noventa y nueve de la 
calle del General Pardiñas; izquierda pi
so cuarto, letra A, de la casa a que per
tenece. v fondo, calle del Genera] Pardi
ñas, a la que hace fachada Su cuota 
en el condominio es de ochenta y siete 
centésimas de un entero por ciento, y 
su cuota de participación en gastes y car
gas de la comunidad a que pertenece es 
de tres enteros cincuenta y oche centé
simas por ciento Inscrita en el mismo 
Registro de la Propiedad que la anterior, 
al folio 41, del libro 998 del archive fin
ca número 31.331, inscripción tercera.»

Se tasó esta finca en la cantidad de 
1.425.000 pesetas, a efectos de subasta.

La subasta tendrá lugar en la Sala -Au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Almiránte, número 9, de Madrid, el día 
31 de marzo próximo y horas de las once 
de su mañana, y se previene:

1. ° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría.

2. ° Que se entenderá aue todo Imita
dor acepta como bastante la titulación.

3. “ Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante Jos 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

4. ° Servirá de tipo para la subasta el 
pactado por las partes en la escritura 
de hipoteca y que es la cantidad aue 
se expresa al reseñar cada una de las 
dos fincas, y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

5. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igutal, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 
1976.—El Juez, Luis Antonio Burón.—El 
Secretario. — 1.787-C.

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, núme
ro 123-A.-1975, instado por el Procurador 
don Cesáreo Hidalgo Rodríguez, en nom
bre de la Entidad «Financiera Devis. So
ciedad Anónima», contra don José Ma
nuel Cepero Cepero, sobre pago de can
tidad, en los que por proveído de este 
día, a instancia de la parte adora, se 
ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de tasación, la siguiente 
finca embargada a dicho deudor:

Piso octavo, letra B o derecha de la 
escalera primera, en la planta octava, 
sin contar la de sótano y baja, con acce
so por dicha escalera, de la casa número 
treinta y siete, antes cuarenta y cinco 
de la calle Corazón de María, de esta 
capital. Se compone de vestíbulo,, cuatro 
habitaciones, cocina, cuarto de baño y 
una terraza lavadero. Tiene tres huecos, 
uno de ellos con un balcón voladizo a 
la calle, y terraza y un hueco al patio 
interior izquierda, Linda: al frente, con 
caja de escalera, primero y piso letra A 
de la misma planta y escalera-, izquierda, 
entrando, con la calíe;‘ derecha, patio in
terior izquierda; fondo, pared limítrofe 
izquierda de la casa. Ocupa una super
ficie geográfica aproximadamente d e 
ochenta y cuatro metros dos decímetros 
cuadrados.

Ha sido tasado tal piso en la suma 
de 1.400.236 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día 29 de marzo próximo, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, calle Almirante, número 11, 
y será bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del indicado tipo.

Que los que deseen tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to público destinado al efecto, el 10 por 
100 del expresado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, están de 
manifiesto en Secretaría, para que pue
dan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta v se previene, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros-, y

Que las cargas o gravámenes anterio
res, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 13 de febrero de 1976.:—El 
Juez, José Guelbenzu.—El Secretario, — 
1.777-C.
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MONFORTE DE LEMOS

Por el Juzgado de Primera Instancia 
de Monforte de Lemos, para conocimiento 
y efectos oportunos, y con intervalo de 
quince días se anuncia que ante este 
Juzgado se tramita expediente número 9/ 
1976, para declaración de fallecimiento de 
José Mariá Rajo López, hijo de Manuel y 
Josefa, y su hijo Castor Rajo López, hijo 
del mismo y María Josefa Encarnación, 
naturales ambos y vecinos que fueron 
de la parroquia Diamonde, municipio Sal 
viñao. de donde se ausentaron para la Re
pública de Cuba, sobre el año 1925, do los 
que se carece de noticias desde pasa más 
de diez años, Ignorándose su actual pa
radero.

Monforte de Lemos, 17 de enero de 1976. 
El Juez de Primera Instancia.—Ante mí, 
el Secretario.—1.100-C. y 2.a 25-2-1976

VALENCIA

Don Fernando Martínez Ruipérez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Valencia,

Hago saber-. Que en este Juzgado, y con 
el número 1.275 de 1975, se tramita, ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, instado 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Valencia, que litiga acogida al bene
ficio legal de pobreza, representado por el 
Procurador señor Higuera, contra don An
tonio Blesa Ibáñez y doña Angeles Na
varro Idrach, en, el cual he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que a 
continuación se relacionan.

La subasta se celebrará el día 5 de 
abril próximo a las doce horas, en la Sit
ia de Audiencia de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del tipo señalado para 
la subasta. Podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gis'ro prevenida por la Ley. así como los 
títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaría; y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bines objeto de esta subasta

Una casa situada en Moneada, calle de 
Colón, número cincuenta, mide una total 
superficie de doscientos treinta metros no
venta y seis decímetros cuadrados, de los 
cuales cien metros sesenta y cinco decí
metros están edificados. Se compone de 
planta baja para habitar, corral, y linda: 
derecha, saliendo, tierras de Luis Gómez 
Pantoja; por la izquierda, casa de Sal
vador Ruiz Galán, y por detrás, tierras 
de José María Pascual, y antes lindaba; 
por Norte, tierras de la masía de don 
Luis Gómez Pantoja; por Sur. tierras de 
José Alos. por Este, resto de la finca de 
que se segregó, y' por Oeste, camino 
del Pont Sech. hoy calle de Colón. Tomo 
423, libro 39 de Moneada, folio 238. fin
ca 3.042. duplicado inscripción diez del 
Registro de Moneada.

Valorada en 145.500 pesetas.

Dado en Valencia a 4 de febrero de 1976. 
El Juez, Fernando Martínez.—El Secreta
rio.—1.354-E.

Don Miguel Hinojosa Arnáu,. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 4 de Valencia,

Por el presetne, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen, con el número 
1.241 de 1975, autos de juicio procedimien
to judicial sumario, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de doña Glo
ria Botella Gosalvo y don Juan Gualberto 
Martínez, representado por el Procurador 
señor Recuenco, contra don Waldo Ma
chado da Silva y doña Marlene Gómez 
da Silva, en reclamación de 750.900 pese
tas importe de principal, más los intere
ses y costas, en los que he acordado sa- 
cr a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que a continuación se relación 
narq para cuya celebración se ha señala
do el día 30 de marzo próximo, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia dé 
este Juzgado, bajo las conliciones si
guientes:

1. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del valor de tasación de los mismos.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran el precio de tasación.

3. a Las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de los actores quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las .acepta y queda subrogado en la obli
gación de las mismas, sin destinarse a 
su extinción, el precio que se obtenga de 
la subasta. Y los títulos de propiedad, 
consistente en la certificación que obra 
unida a autos, y éstos se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, para 
su examen por los licitadores. entendién
dose que el rematante los acepta, sin de
recho a exigir otros.

Bienes objeto de subasta

Unico.—«Una casa situada en Torrente, 
calle de Zurbarán, número diecisiete, 
compuesta de planta baja con una vivien
da, con distribución propia para habitar 
y jarlín-, tiene una total superficie de 
ochocientos diez metros sesenta y ocho 
decímetros cuadrados, de los que corres
ponden ochenta y seis metros cuarenta 
y ocho decímetros cuadrados a la parte 
edificada y el resto a jardín; lindante: 
frente, dicha calle; derecha, entrando, ca
lle en proyecto; izquierda, José Costa Me
sera, y fondo, de Jacinta Escoto.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, al tomo 1.66S. libro 346 de 
Torrente, folio 180 vuelto, finca número 
27.244, inscripción segunda.

Tasada en un millón cien mil (1.100.000) 
pesetas.

Dado en Valencia a 5 de febrero de 1976. 
El Juez, Miguel Hinojosa.—El Secretario. 
519-3.

*

Don Antonio Monzó Soler, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 5 de los de Valencia.

Por el presente, hago saber: Que en 
en este Juzgado, y con el número 690 
de 1975, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de la Entidad «Her
manos Catalá, S. L>, representada cor 
el Procurador don Ramón Cuchillo López, 
contra don Juan Delhom Gómez, en los 
que he acordado sacar a la venta en 
segunda y pública subasta, término de 
veinte días y con rebaja del 25 por 100 
del precio de valoración fijado en la es
critura de constitución de hipoteca, las 
fincas especialmente hipotecadas y que 
al final se reseñan, habiéndose señalado 
para el.remate el día 6 de abril próximo 
y hora de las once de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a No se admitirán posturas inferiores 
al tipo fijado en la escritura de hipoieca.

2. a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en Secretaria, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de remate.

3. a Los postores que, deseen tomar'nar- 
te en la subasta deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100, por lo menos, del tipo de subasta, 
y en el acto de ’la misma se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones 
consignadas en la regla 8.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, y si no 
las acepta no le será admitida la pro
posición.

Bienes que se subastan

1. ° Por 319.000 pesetas de capital, sus 
intereses correspondientes, y por 64.000 
pesetas más para costas y gastos.

Piso vivienda de la derecha, mirando 
a la fachada, de la primera planta alia, 
puerta número 2; consta de' comedor es
tar, pasillo, tres dormitorios, cocina aseo 
y terraza; ocupa una superficie de . se
senta y ocho metros ochenta y cuatro 
decímetros cuadrados. Lindante: por fren
te, por la derecha, mirando a la fachada, 
y por espallas, los generales del edificio-, 
y por izquierda, la escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiva en el tomo 258, libro 13 de 
Siete Aguas, folio 97, finca número 2.249, 
inscripción primera.

2. ° Por 319 000 pesetas de capital, sus 
intereses correspondientes, y por 64.000 
pesetas para costas y gastos:

Piso vivienda de la segunda planta alta, 
puerta número 4; consta de vestíbulo, co
medor estar, tres dormitorios, cocina, 
aseo y dos terazas; ocupa una supeficie 
de setenta y dos metros ocho decímetros, 
cuadrados; lindante: por frente, por la 
izquierda, mirando a la fachada, y por 
espaldas, los generales del edificio, y cor 
la derecha, escalera. _ /

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 101, finca número 2.251, ins
cripción primera.

3. ” Por 319.000 pesetas de capital, sus 
intereses correspondientes, v por 64.000 
pesetas más para costas y gastos:

Piso vivienda de la tercera planta alta, 
puerta número 5; consfa de vestíbulo, co
medor estar, tres dormitorios, cocina, 
aseo y dos terrazas; ocupa una superficie 
de setenta y dos metros ocho decímetros 
cuadrados; lindante; por frente, por la 
izquierda, mirando a la fachada, y por 
espaldas, los generales del edificio, v por 
la derecha, escalera.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 103, finca número 2.252 ins
cripción primera.

Las descritas viviendas forman parte, 
en régimen de propiedad horizontal, do 
ta siguiente finca:

Edificio en Siete Aguas, partida de la 
Hoya, denominado provisionalmente con 
la letra C; se compone de planta baja 
dividida en dos viviendas, zaguán y esca
lera que conduce a tres plantas altas, 
la primera con dos pisos o viviendas por 
planta, y la segunda y tercera con un 
solo piso o vivienda. Ocupa una superficie 
de trescientos treinta metros veinticinco 
decímetros cuadrados. Lindante; por fren
te, dicha calle y fincas de los Montesa 
y Delhom; por la derecha, mirando a 
la fachada, la misma calle y finca de 
Antonio Gómez Ferrer; por la izquierda, 
finca de les señores Montesa y Delhom, 
y por detrás, la de don Enrique Gómez 
Ferrer.

Dado en Valencia a 5 de febrero de 
1976.—El Juez, Antonio Monzó.—El Secre
tario.—364 D.



JUZGADOS MUNICIPALES 

MADRID

Don Serafín González Molina, Juez muni
cipal titular de este Juzgado Municipal 
número 6 de los de esta capital,

Hago saber: Que en el acto de conci- 
licación que se sigue en este Juzgado, 
con el número 19-76, a instancia de don 
Marcelo Ongania B., en nombre y repre
sentación de «Agencias Noticias ANSAi, 
contra la firma «Editorial Seix Barcal, 
Sociedad Anónima» y contra don Mario 
Vargas Llosa, como previa a entablar 
querella penal, he acordado citar al de
mandado don Mario Vargas Llosa, por su 
ignorado paradero, por medio del presen
te edicto, para la celebración del acto de 
conciliación, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito, en Madrid, 
calle Hermanos Alvarez Quintero, núme
ro 3, segundo, el día 17 de marzo pró
ximo y hora de las diez treinta de su 
mañana, debiendo comparecer acompaña
do de su hombre bueno, y apercibido que 
de no asistir le pararán los perjuicios a 
que haya lugar en derecho.

Y para que así conste y sirva de ci
tación en legal forma al demandado don 
Mario Vargas Llosa, expido el presente 
edicto para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado» en Madrid a 12 de fe
brero de 1976.—El Juez, Serafín González. 
El Secretario.—1.804-C.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados Que 
o continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

CRUCELEGUI LARRINAGA, Ana María; 
hija de Guillermo y de Ana María, de 
treinta y cuatro años, casada, sus labo
res, natural y vecina de Bilbao, domicilia
da últimamente en calle Alda. San Ma- 
més. 26, séptimo B, actualmente en ig
norado paradero; procesada como cóm
plice de terrorismo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción del Juzgado Militar Eventual 
número 3 de Bilbao.— (362.)

FRANCO HERNANDEZ, José; hijo de 
José y de Ginesa, soltero, de veintisé.s 
años, domiciliado últimamente en Car
tagena (Murcia), calle Tomás Barrera, 7, 
natural de dicha localidad; procesado en 
causa número 68 de 1975 por insulto a la 
Fuerza Armada; comparecerá en término 
de quince días ante el Juzgado Militar 
Permanente de Sevilla.—(359.)

ULD ENHAMED ULD ZUBERT, Moha- 
med; hijo de Enhamed y de Haila, de la 
Tribu Erguibat, Sub-Tribu B. U. D., Re
gión Edchederia, residencia habitual Ti- 
faritis, soltero, con documento nacional 
de identidad número A-1155520, domici
liado últimamente en Sahara; procesado 
por imprudencia, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juzgado Mi
litar de Jefes y Especial de la Ley de Uso 
de Circulación de Vehículos a Motor, 
del Aaiun. en la actualidad ubicado en 
la calle Alejandro Hidalgo, 10, de Las 
Palmas de Gran Canaria.—(358.)

GONZALEZ RUIZ, José; hijo de Ber
nardo y. de Concepción, natural de Riba- 
' dede va (Oviedo), de treinta años, esta

tura 1,70 metros; domiciliado últimamen- I 
te en La Pedrea-Mareo-Cerámica, Gijón; I 
sujeto a expediente por haber faltado a I 
concentración a la Caja de Recluta nú- I 
mero 771 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en el término de treinta días 
en Oviedo ante el Juzgado de Instrucción 
de la citada Caja.— (357.)

LOPEZ TARRAGA, Juan; hijo de An
tonio y de Teresa, de veintinueve años, 
natural de Yecla (Murcia), soltero, deco
rador, estatura 1,61 metros, ojos par
dos, pelo negro, cejas al pelo, nariz rec
ta, barba poblada, boca normal, frente 
despejada; procesado en causa número 
210 de 1975 por insulto de obra a supe
rior; comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción del Tercio Duque de Alba II 
de La Legión, en Ceuta.— (352.)

FRANCO RAMIREZ, Alfonso (a) «El Me- 
lli», hijo de José y de Isabel, natural y 
vecino de Sevilla, sin domicilio conocido, 
empleado, de cuarenta años, ojos pardos, 
cabello negro entrecano, cara regular, ce
jas al pelo,, nariz ancha, boca pequeña, 
barba poblada, estatura 1,65 metros, con 
dos cicatrices producidas por arma de 
fuego, una en el pie izquierdo y otra en 
la nalga derecha; procesado en causa nú
mero 222 de 1975 por insulto a la Fuerza 
Armada-, comparecerá en el término de 
quince días ante di Juzgado Militar-Even
tual número 5 de Sevilla.—(328.)

CASTELLANOS DIAZ-MECO, Pedro Jo
sé; hijo de Rafael y de Concepción, na
tural de Herencia (Ciudad Real), de trein
ta y un años, con documento nacional de 
identidad número 8.783.899, casado, electri
cista, con último domicilio conocido en 
Luchana, 15, primero, actualmente en ig
norado paradero; procesado en causa nú
mero 452 de 1975 por simulación dd delito; 
comparecerá en el término de treinta días 
ante el Juzgado Militar Eventual de Ciu
dad Real.—(326.)'

TEJERA PLASENCIA, Augusto; hijo de 
Guillermo y de Enriqueta, natural de Se
villa, nacido el 20 de junio de 1954, con do
micilio en calle Alcázar de Toledo, 4, sex
to. Cádiz-, sujeto a expediente 4/76, por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 221 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en el término de 
treinta días en Cádiz ante el Juzgado de 
Instrucción de la citada Caja.—(325.)

JIMENEZ JIMENEZ, Juan Antonio; hijo 
de Desiderio y de María, natural de Al
bacete, de veintiún años, residiendo úl
timamente en Albacete; sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a Ia 
Caja de Recluta número 341 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en término 
de quince días en Albacete ante el Juz
gado de Instrucción de la citada Caja.— 
(324.)

Juzgados civiles

GUTIERREZ PAREJA, Gabriel; de vein
tinueve años, soltero, cocinero, hijo de 
Enrique y de Carmen, natural de Perra- 
na (Málaga), vecino de Capdevanol (Ge
rona) , cuyo actual paradero se ignora-, 
procesado en causa número 18 de 1976 por 
estafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Madrid.—(347.)

CANO CRUZ, José Antonio; de diecisiete 
años, soltero, electricista, con domicilio 
en calle Torre Legarre, piso 15, actual
mente en ignorado paradero; procesado en 
causa número 43 de 1976 por hurto y con
ducción ilegal; comparecerá en el término 

¡ de diez días ante el Juzgado de Instrucción 
í de Azpeitia.—(346.)
I CRUZ DIEZ, José; hijo de José y de 

! Nieves, de veintiún años, natural de Ma- 
I drid, domiciliado en León, hoy en igno

rado paradero; procesado en sumario nú

mero 4 de 1974 por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Medina de Rioseco.-^(-337.)

WHITMORE, Peter Frederick; de vein
titrés años, hijo de William y de Chris- 
tianne, divorciado, albañil, natural de 
Londres, cuyo último domicilio conocido lo 
tuvo en Puerto de la Cruz, hotel «Beiair», 
habitación 601; procesado en sumario nú
mero 160 de 1975 por escándalo público; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de La 
Orotava.—(335.)

PEREZ CORREA, María Rosa; nacida 
di 11 de agosto de 1951, soltera, empleada, 
hija de Fermín y de Isabel, natural y ve
cina de Santa Cruz de Tenerife, domicilia
da en Barrio Nuevo. 6, apartamentos Are- 
nitas, Las Caletillas y Villa Ascensión, 
actualmente en ignorado paradero; proce
sada en sumario número 97 de 1975 por 
estafa; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Santa Cruz de Tenerife.— 
(334.)

GOMEZ DE LINARES, Roldán; natural 
de Zarauz (Guipúzcoa), de cuarenta y 
seis años, hijo de Eduardo y de María 
del Pilar, casado, abogado, vecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en calle 
Tissó, 59, sobreático; procesado en causa 
número 151 de 1975 por estafa; comparece
rá en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 5 de Barce
lona.—(331.)

GONZALEZ MATA, Ezequidl; natural de 
La Laguna (Tenerife), de treinta y siete 
años; hijo de Ezequiel y de Anisia, casado, 
aparejador, vecino de Barcelona, domici
liado últimamente en calle Aribau, 143, 
tercero bis, segunda; procesado en causa 
número 151 de 1975 por estafa; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 5 de Barce
lona.—(330.)

SAN MIGUEL SAEZ, Elena; casada, do
miciliada últimamente en Barcelona, calle 
Aribau, 143. tercero bis, segunda; proce
sada en causa número 151 de 1975 por es
tafa; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 5 
de Barcelona.—(329.)

EDICTOS 

Juzgados militares

Pedro Morán Gutiérrez, hijo de Pedro y 
de Petra, natural de Vigo de Sanabria, 
provincia de Zamora, de veintidós años, 
domiciliado últimamente en calle Rodrí
guez San Pedro, número 6, noveno dere
cha; sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Recluta nú
mero 111 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en .el Juzgado Militar de la Ca
ja de Reciuras número 111 ante el Juez 
Instructor don Pedro Femández-Valladares 
García-Amado, Comandante de Artillería 
con destino en la citada Caja de Recluta, 
al objeto de ser informado sobre su situa
ción militar.

Madrid, 3 de febrero de 1976.—El Juez 
Instructor, Pedro Femández-Valladares.— 
(327.)

*

Vecino Muñoz, María; hija de Manuel 
y de Vitaliana, con domicilio últimamente 
en calle San Marcelo, número 18, prime
ro H (Madrid); comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Juzgado Mi
litar Permanente número 1. paseo María 
Cristina, 5, tercero (Madrid), para la 
práctica de diligencias en el expedente 
de pensiones instruido por este Juzgado.

Madrid, 7 de febrero de 1976.—El Coro
nel Juez Instructor.—(367.)


